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29504 RESOLUCION del Ayuntamiento de Haro refe
rente a las bases y programas que han de regir 
para la provisión en propiedad, mediante oposición, 
de una plaza de Auxiliar de Administración Ge
neral.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 120, de fecha 
15 de octubre de 1977, aparecen publicadas las bases y progra
mas que han de regir para la provisión en propiedad, mediante 
oposición, de una plaza de Auxiliar de Administración General, 
dotada con el coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones que pudieran corresponder con arreglo 
a la legislación vigente

Las instancias solicitando tomar parte en la citada .oposi
ción se dirigirán a este ilustrísimo Ayuntamiento en el plazo de 
treinta dias hábiles, a contar de la publicación del presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Haro, 17 de octubre de 1977.—El Alcalde.—11.685-E.

29505 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Algaba re
ferente a las pruebas de selección restringidas 
para acceder a la propiedad de una plaza de Apa
rejador o Arquitecto Técnico.

El ilustrísimo Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión 
celebrada el día 10 de octubre del corriente año, adoptó por 
unanimidad acuerdo de convocar pruebas de selección restrin
gidas para acceder a la propiedad de una plaza de Aparejador 
o Arquitecto Técnico de este Municipio, entre quienes las des
empeñan en la actualidad con carácter interino, al amparo de 
lo prevenido en el Real Decreto de 2 de junio pasado.

Las bases íntegras de la convocatoria, por las que ha de 
regirse, figuran insertas en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 19 de noviembre de 1977.

Lo que se hace público para general conocimiento en cum
plimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Oposicio
nes y Concursos y demás disposiciones de aplicación.

La Algaba, 23 de noviembre de 1977.—El Alcalde-Presidente, 
José Ruiz Tirabit.—12.027-E.

29506 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Algaba re
ferente a las pruebas de selección restringidas para 
acceder a la propiedad de una plaza de Auxiliar 
administrativo.

El ilustrísimo Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión 
celebrada el día 10 de octubre del corriente año, adoptó por 
unanimidad acuerdo de convocar pruebas de selección restrin
gidas para acceder a la propiedad de una plaza de Auxiliar 
administrativo de este Municipio, entre quienes las desempe
ñan en la actualidad con carácter interino, al amparo de lo 
prevenido en el Real Decreto de 2 de junio pasado.

Las bases íntegras de la convocatoria, por las que ha de 
regirse, figuran insertas en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 22 de noviembre de 1977.

Lo que se hace público para general conocimiento en cum
plimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Oposicio
nes y Concursos y demás disposiciones de aplicación.

La Algaba, 24 de noviembre de 1977.—El Alcalde-Presidente.— 
12.026-E.

29507 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Bañeza re
ferente a la oposición restringida para cubrir en 
propiedad plaza de Aparejador municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de León» número 254, 
de fecha 9 de noviembre actual, se publican las bases íntegras 
que han de regir la oposición restringida para la provisión en 
propiedad de la plaza de Aparejador municipal, que tiene 
asignado el coeficiente 3,6, pagas extraordinarias reglamenta
rias, trienios del 7 por 100 y demás retribuciones.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de publica
ción del presente anuncio.

La Bañeza, 22 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Leandro 
Sarmiento Fidalgo.—12.021-E.

29508 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Solana 
referente a la oposición restringida para proveer 
una plaza de Aparejador municipal vacante en la 
plantilla de funcionarios de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» núme
ro 139, de fecha 16 de noviembre de 1977, publica las bases y 
programa para cubrir, mediante oposición restringida, y en vir
tud da cuanto determina el Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
una plaza de Aparejador municipal vacante en la plantilla de 
funcionarios de esta Corporación, encuadrada en el grupo 3, 
Administración Especial, Subgrupo Técnicos.

Dicha plaza se halla dotada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 3,6, dos pagas extraordinarias, trienios y demás

retribuciones o emolumentos que coi'respondan con arreglo a 
la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días a 
partir del que aparezca el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La Solana, 23 de noviembre de 1977 —El Alcalde, Francisco 
Toboso López-Villalta.—12.011-E.

29509 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Solana re
ferente a la oposición restringida para proveer una 
plaza de Guardia municipal vacante en la plantilla 
de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» núme
ro 137, de fecha 11 de noviembre de 1977, publica las bases y 
programa para cubrir, mediante oposición restringida, y en 
virtud de cuanto determina el Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
una plaza de Guardia municipal en la plantilla de esta Cor
poración, encuadrada en el Grupo tercero, Subgrupo C), «Servi
cios especiales.

Dicha plaza se halla dotada con el sueldo anual de pese
tas 104.316, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri
buciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días a 
partir del que aparezca el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La Solana, 23 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Francisco 
Toboso López-Villalta.—12.013-E.

29510 RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria referente al concurso-oposición 
para provecer en propiedad tres plazas de Oficia
les de la Policía Municipal.

De acuerdo con lo estipulado en la base octava de la con
vocatoria para proveer en propiedad tres plazas de Oficiales 
de la Policía Municipal de este Ayuntamiento, se hace pública 
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, la cual se concreta en lo siguiente:

Admitidos
1. Don Eusebio Suárez González.
2. Don Pablo Ramón Santa Ana Cárdenes.
3. Don Cristóbal A. Cabrera Naranjo.
4. Don Juan Lorenzo Campo Pineda.
5. Don Luis Delgado Gómez.
6. Don Manuel Murciano Enfedal.
7. Don Odilio Cabrera Justo.
8. Don Gustavo Pérez Rodríguez.
9. Don Hermelindo Navarro Cardero.

10. Don Máximo Riol Cima.
11. Don José Ignacio Fernández Llamóse.
12. Don Abel Espinosa Gaseo,
La presente lista provisional podrá ser objeto de reclama

ciones por el plazo de quince días, y resueltas las posibles 
reclamaciones, se publicará la lista definitiva en la misma 
forma.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde.—12.304-E.

29511 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Victoria 
de Acentejo referente a las pruebas de selección 
restringidas para acceder a la propiedad de dos 
plazas de Auxiliares de Administración General.

El ilustrísimo Ayuntamiento Pleno de esta 'Villa, en sesión 
celebrada el pasado día 22 de agosto de 1977, adoptó, por una
nimidad, acuerdo de convocar pruebas de selección restringida 
para acceder a la propiedad de dos plazas de Auxiliares de 
Administración General, entre quienes las desempeñan en la 
actualidad con carácter de interino, al amparo de lo prevenido 
e i el Real Decreto de 2 de junio próximo pasado.

Las bases íntegras de la convocatoria, por las que ha de 
regirse, figuran insertas en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 18 de-noviembre del actual año, número 138.

Lo que se hace público para general conocimiento en cum
plimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Oposi
ciones y Concursos y demás disposiciones de aplicación.

La Victoria de Acentejo, 10 de noviembre de, 1977.—El Alcal
de-Presidente. Alfonso Fernández García.—12.086-E.

29512 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Victoria 
de Acentejo referente a las pruebas de selección 
restringida para acceder a la propiedad de una 
plaza de Guardia de la Policía Municipal.

El ilustrísimo Ayuntamiento Pleno de esta Villa, en sesión 
celebrada el pasado día 13 de octubre del corriente año, adoptó 
por unanimidad acuerdo de convocar pruebas de selección res-:


